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SESION 13 ESTRAORDINARIA EN 21 DE NOVIEMBRE DE 1833 
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PRESIDENCIA DE DON FERNANDO ERRÁZURIZ 

SU M ARIO.-Asistencia.-Aprobacion del acta de la ses ion precedente.-Cuenta. -Campo para instruccion militar. 
-Proyecto de Lei de Elecciones.-Acta.-Anexo. 

CUENTA 

Se da cuenta: 
• 

De un dictámen de la Comision de Ha
cienda sobre el proyecto de lei que autoriza 
al Gobierno para adquirir un terreno i des
tinarlo a campo de instruccion militar. 
(Anexo núm. 348. V. sesiones del I6 t' de/3o.) 

ACUERDO 

. Se acuerda: 

Aprobar en la forma que consta en el ac
ta los 41 primeros artículos del proyecto 
de Lei de Elecciones. (V. sest'ones del I6 t' 
del 23.) 

ACTA 

SESION DEL 21 DE NOVIEMBRE 

Se abrió con los señores Errázuriz, Alcalde, 
Egaña, Elizalde, Elizondo, Huici, Huidobro, 
Izquierdo, Rodrfguez, Vial i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta: 

Del dictámen de la Comision de Hacienda 
sobre compra de un terreno para ' campo de 
instruccion militar, i se mandó poner en la órden 
del dia. 

Luego, se pasó a la tercera discusion del pro
yecto de la Lei de Elecciones, i fueron aprobados 
sus artículos, desde ell.o hasta el 41 inclusive, 
con las adiciones i modificaciones propuestas 
por la Comision i otras que se adoptaron por 
indicaciones hechas en la Sala, quedando conce
bido en los términos siguientes: 

DEL MODO DE PROCEDER A LAS CALIFICACIONES 

I DE LOS REJISTROS 

"ARTicULO PRIMERO. El dia 15 de Noviembre 
del año en que deban hacerse las calificaciones, 
cada gobernador hará publicar por bando . que 
el dia 28 del mismo mes se principiará a calificar 
a todos los ha hitan tes del departamento que, 
teniendo las calidades que la lei requiere, concu
rran a la Junta Calificadora, a fin de que se ins
criban sus nombres en el rejistro de calificacio
nes. 

Este bando se publicará i fijará en todas las 
parroquias, vice parroquias i lugares públicos 
de concurrencia del territorio del departamento. 

ART. 2.° El dia 24 de Noviembre reunirá el 
gobernador o el subdelegado, en su caso, a la 
Municipalidad en ses ion pública, cuidando de 
que concurran a lo menos la mayoría absoluta 
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de sus miembros. Empezará la sesion por leerse 
la presente lei, i en seguida, se procederá a la 
eleccion de una Junta Calificadnra para cada 
una de las parroquias del distrito de la Muni ci· 
p alidad. 

ART. 3.° Para hace r esta eleccion, cada uno 
de los miembros de la Municipalidad incluso su 
Presidente, propondrá tres vecinos que se halle n 
en el rejistro de electores de la respectiva parro · 
quia, i poniendo los nombres de los propuestos 
en cédulas separadas, se co locarán éstas en un a 
urna de donde se sacarin, a la suerte, cu atro 
para propietarios i otros cuatro para suplemes. 
A los individuos en esta forma electos se comu
nicará inmediatamente qu e están designados para 
componer la Junta Calificadora de Electores. 

ART. 4.° La Municipalidad nombrará a co nti
nuacion los Presidentes de las Juntas Cal ifi cado · 
ras, debiendo recaer el nomhramiento en miem 
bros de la misma Municipa lidad, suhdelegados 
° inspectores del departamen to. Los p, esidentes 

• • • tienen voz I voto. 
ART . 5.° En las cabeceras de departamento, 

donde no haya por ahora Municipal idad, el go · 
bernador, los dos alcaldes i el párroco de dichas 
caheceras, desempeñarán las fun ciones señaladas 
a las Municipalidades en los artículos 2. °, 3.° 
i 4.0 

ART. 6.° Para ser calificador se necesita, a mas 
de las calidades requeridas para elector, la de 
saber leer i escribir. 

ART. 7.° Los gobern adores pedirán a los jue
ces que, en sus territoriOS, CO :lOzca n de las causas 
criminales, un a rawn de los delincuellles proce· 
sados o que hayan sido condena rlos a penas 
afl .ctivas o infamantes, i otra de los fallid os frau· 
dulentos procesad"s como tales en sus juzgados. 

ART. 8.° Del mismo modo pedirán a las Te· 
sorerías, al Con sulad o, Ju ez de Cume' cio, Fac· 
torías, Administraciones I T eni entes dt: Ministros 
que existan en la jurisdiccion. una II "ta exacta de 
fallidos i de los deudores al Fisco de plazo cum · 
plido, cOllstituidos en mora. 

. ART. 9.° Lo;; gobernadores pasarán oportu
namente a las Juntas Ca l ilic~d oras copias auto
rizadas de las listas de que hu)¡ ,an lus artícu lus 
anteriores. 

ART. 10. El dia 28 de Novi emhre, a las 1 0 de 
la mañana, se instalarán en toda la R epú blica 
las Juntas Calificadoras, situándose cada una de 
ellas en un lugar público i ce ntral. Procederá n 
ante todo a nombrar de entre sus miembros, un 
secretario i un depositario de lo,; rejis tros. 

. ART. 11. Todos los electos para las Juntas 
Calificadoras, ya sean en clasl'! de propietarios o 
ya en la de suplentes, comparece lán al lugar i 
hora señalados en el a\tícul o anterior el d ia de 
la instalacion, i el que no asi, ti ere o se negare 
sin justo motivo a desempeñal el cargo, sufrirá 
una multa de doscientos pesos o cuatro meses 

. de prision. 
ART. 12. A las Municipalidades i, donde no I;¡s 

hub iere, a los individuos que deben suplirlas, 
con forme el artículo 5.°, corresponde calificar los 
justos motivos de escusa de que habla el artículo 
anterior. 

¡\ RT. 13. Dichas Juntas permanecerán reu
nidas cuatro horas d ia rias durante el término 
que designa el artículo 19, i en las horas en que 
suspendan sus trabaj os, el depositario bajo su 
respo nsabi lidad, guardará los rejistros después 
de numeradas i rubricadas al márjen cada una 
de sus fojas por 105 calificadores i firmada al 
pié por todos ellos la li sta que se hubiere hecho 
en la se, io\1 de aquel d ia. 

ARI'. 14. Las Juntas Calificadoras procederán 
a calificar para electores a todos los chilenos 
natu rales o legales que personalmente concurran 
a sol icitarlo i que, habiendo cumplido 25 años, 
si son solteros i 21 si son casados, tengan al
guno de los req ui sitos si~uientes: 

En la provinc ia de Santiago, una propiedad 
in moble cuyo valor no baje de mil pesos o un 
capital en jira de dos milo el ejercicio de algun 
arte o industri a, cuya renta sea a lo menos de 
dosc ientos pesos . 

En las provincias de Coquimbo, Aconcagua, 
Colchagu a, Talca, Maule i Concepcion, indistin' 
tamente, el valor de la propiedad inmoble será 
de quinientos pesos, el capital en jiro de mil i 
la re nta de arte o industria de cien pesos. 

E n las provincias de Valdivia i Chiloé, indis
tintamente, un capital en jiro de quinientos 
pesos, una ren ta de arte o industria de sesenta 
pesos o una propiedad que valga 300 pesos o 
conste al menos de cuatro cuadras de terreno en 
cu ltivo. 

AR'r. 15 . El chileno que, teniendo las calida
des que la lei requiere para elector, se hallare en 
imposibilidad física de concurrir personalmente 
a solicitar su ca lificacion, podrá hacerlo por me
dio de un pode r autorizado por el inspector de 
su di"tritu a presencia de dos testigos. 

A 1<'1'. 16. Aunque tengan los requi sitos men
cionados, no podrán ser c-alificados como electo
res los que, por imposibilidad flsica o moral, no 
¡.(()ct:n de "u razon , I" s SI rvientes domésticos, los 
deudores al Fisco comtltuidos en mora, los con· 
denados a penas aflictivas o infamantes que no 
lIIanlfie,ten decreto de rehabilitacion, los fallidos 
presentados como tales a los Tribunales, los 
individuos del clero regular, los soldados, cabos 
i sarjentos del Ejército permanente, los jornale· 
ros i los peones gañanes. 

AlU'. 17. Para hacer esta calificacion, las Jun
tas ~e servirán de las razones que, conforme a los 
art ículos 7 i 8, deben dar los funcionarios que 
all í se espresan i que al efecto les pasará el go
bern ador; del conocimiento propio que debe 
aSisti r a los ind ividuos que las componen, i de 
los datos o pruebas que ;¡ um :nistre el que ocurra 
a ser calificado. 

ART. 18. Las Juntas Calificadoras abrirán re
jistro por órden alfahético, en los que inscribirán 
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a todos los individuos -que calificaren para elec- ART. 26. Los boletos de calificacion serán 
tores. Dichos rejistros serán con formes al modelo impresos' i sellados con el sello que determine la 
adjunto. Comision Conservadora. 

ART. 19. El dia 7 de Diciembre cerrarán las' ART. 27. El Presidente de la Comision Con
Juntas sus sesiones, i todos los miembros que la servadora remitirá con oportunidad a todos los 
componen pondrán sus firmas al pié de todos intendentes de provincia una cantidad com

-los rejistros, de modo que no pueda indebida- petente de boletos de los que designa el artículo 
mente incluirse en ellos el nombre de ningun anterior, i los intendentes acusarán recibo del 
individuo. número de boletos que se les remitan. 

ART. 20 Los gobernadores harán fijar dos ART. 28. Los intendentes repartirá.n a los 
dias después en todas las parroquias las listas de gobernadores un número proporcionado de .di· 
los calificados en eUas, haciendo saber que todo chos b oletos, exijiendo recibo de ellos. 
el que juzgare haber sido incluidas en las listas ART. 29. Los gobernadores distribuirán , a 
personas no calificables o se creyere indebida- todas las Juntas Calificadoras, el dia de su ins
mente omitido, ocurra con los justificativos neo talacion, el número de boletos que conceptúen 

. cesarios a hacer presente ante la Junta Revisora necesario para cada una de eHas, exijiendo recibo 
la inscripcion u omision indebida. firmado del Presidente i secretario de dichas 

ART. 2 l. Las Municipalidades compondrán las Juntas. 
J untas Revisoras de departamento, siendo Pre- ART. 30. A todo individuo calificado para 
sidente para esto el municipal de primera elec · elector se le entregará el boleto de calificacion 
cion que no sea el gobernador; secretario el que en el acto de inscribirse su nombre en el re
lo sea de la Corporacion, i será depositario de jistro. 
los rejistros, con la atribucion designada en el ART. 3 I. Los boletos será.n conformes al mo
artículo 13, otro miembro de la Municipalidad delo adjunto, espresándose en ellos el nombre 
elejido a la suerte. del departamento i de la parroquia, el del indi-

ART. 22. En los departamentos donde no viduo calificado, la foja i mÍmero del rejistro en 
haya Municipalidad, compondrán las Juntas que se haHa inscrito, i por último la fecha i fir
Revisoras los funcionarios mencionados en el mas del Presidente, secretario i demás miembros 
artículo 5.°, siendo Presidente el alcalde mas presentes de la Junta Calificadora o Revisqra. 
antiguo, secretario el párroco i depositario de 'los ART. 32. Las Juntas Calificadoras, luego que 
rejistros el otro alcalde. cierren sus sesiones, remitirán al gobernador los 

ART. 23. El dia 12 de Diciembre se instalarán rejistros de que hablan los artÍCulos 18 i 19 i le 
en toda la República las Juntas Revisoras. devolverán al mismo tiempo los boletos que no 

Los individuos que las componen se reunirán hubieren empleado o que se hubieren inutilizado 
cuatro horas diarias en sus respectivas salas al escribir sobre ellos; el gobernador devolverá 
municipales o del despacho i cerrarán sus sesio- entonces el recibo de que habla el artículo 29. 
nes el dia 20 del mismo mes. ' ART.33 . El gobernador pondrá a disposicion 

ART. 24. Las atribuciones de las Juntas Re- de la Junta Revisora el dia de su instalacion un 
visoras son: oir las reclamaciones de los que se número competente de boletos, exijiendo recibo 
supongan indebidamente omitidos o denunciaren firmado del Presidente i secretario i devolverá 
haber sido incluidas en el rejistro personas no este recibo cuando la Junta le remita las li~tas 
calificables; examinar los documentos con que de que habla el artículo 2S i con ellas los bole
intenten probar sus d erechos; oir a la parte tos que no hubiere emplea'tlo. 
acusada de indebidamente incluida en el rejis- ART. 34. Cuando el gobernador remita al 

. troj oir el informe de la Junta Calificadora i intendente de la provincia una de las copias de 
resolver procedienrlo en todo breve, su maria, que habla el artículo 25, le devolverá tambien 
verbalmente i sin ulteri or recurso. Conforme a los boletos sobrantes completando el total de 

· la ·decision de la Junta Revisora se modificará el que da recibo, segun el artículo 28, con las listas 
rejistro de calificados, añadiendo o escluyendo de todos los calificados en su departamento i el 
de él los nombres de los que calificare o esclu- intendente le devolverá su recibo. 
yere. ART. 35. Los intendentes remitirán al .Presi-

ART. 25. Al terminar la Junta Revisora sus dente de la Comision Conservadora las listas 
sesiones, cerrará los rejistros firmando todos los autorizadas de todos los individuos calificados de 
miembros que la componen al pié de aquéllos sus respectivas provincias; el número de los ca
en que haya hecho adiciones o supresiones. En lificados i los boletos sobrantes que deberán de
seguida, se sacará de todos los rejistros dos volver; entonces harán el total de boletos que 
copias que autorizará la misma Junta para remi- recibieron i podrán recobrar su recibo en este 
tirias al gobernador, quien dispondrá que una caso. 
se publique fijándose en las respectivas parro- ART. 36. Los boletos de calificacion que solo 
quias, i remitirá la otra al intendente de la se renovarán cada tres años, servirán para todas 

- provincia. Los rejistros orijinales quedarán en las elecciones ordinarias, i para las estraordina-
el archivo de la Municipalidad. rias que haya que practicar en el período. 
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CAPÍTULO 111 

De las elecciones directas 

ART. 37. Los gohernadores anunciarán cada 
una de las elecciones directas prevenidas en la 
Constitucion i en la presente lei, por medio de 
un bando que se publicará ocho dias antes de 
aquél en que deban verificarse. 

ART. 38. Las elecciones de Diputados al Con · 
greso Nacional i de electores de Senadore~, se 
harán en toda la República el último d omingo 
de Marzo. 

ART. 39. Las calidades de los Diputados i 
electores son las prevenidas en el artículo 21 de 
la Constitucion, i se votará con distincion para 
unos i otros en una misma cédula, debiendo 
ser el número de electores triple al de D iputados 
que corresponda nombrar a cada d epartamento 

ART. 40. U na misma persona puede ser ele
jida para Diputado i elector d e Se nador. 

ART. 4I. Por ahora i mientras se forma con 
exactitud el censo de la pohlacion, para proced er 
a las elecciones con arregl o a la base dada en el 
artículo 19 de la Constitucion, se ohservará la 
siguiente dlstribucion en la de Diputados al Con· 
greso Nacional: 

Propietarios Suplentes 

Provincia de Coquimbo 

Copiapó ............. ,.............. r 
Huasco ... ~ ...... ................. T 

Elqui i Cutun ............ ...... 1 

Serena................. ............ .......... 1 

Oval1e . ....... .. ... .... ...... o........ 1 

lIlapel i Combarbalá......... 1 

Provincia de A collcagua 

Ligua.. ......................... ............. 1 

Quillota •....•.. i................ 2 

San Felipe........... .......... .......... J 

San Antonio de Putaendo... I 

Andes ........ to.................. ........ .•. 1 

Provincia de Santiago 

Valparaiso . ............... ...... 1 

Casablanca... .................. 1 

Santiago..................... ......... ...... 7 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

• 

Propietarios Suplentes 

Melípilla.... ... . .................. T 

Rancagua .... .... ..... . ... ..... 2 

Provincia de Colel/agua 

C 
. . 

u fl CÓ ••••••••••.•• o ••• o • o ••••••• 

San Fernando ................. . 
Caupolican .. . ............... .. 

Provincia de Talca 

2 

3 
2 

rJ'alca ... o •••••• •••••••••••• •••••• 2 

Provincia del Maule 

Linares • O" • • • •• • ••••••••••••• 2 

Cauquenes....... .......... .... 2 

Pa rral. ... '" .. o • . • o o.. • •• ••• • ••• J 

Itata. ............................ 1 

San Cárlos. ... . ............... 2 

Provincia de COl/cepcion 

Chillan ....................... o.. 2 

Anjeles .... ,,0 o ••• 0 •••• o •• o •• o.. 2 
( ' . .... oncepclon .......•........•. o.. I 
Rere ................. . . ......... o. 1 

Coeleo1u ......•. oo •• • ••••••• ••••• 1 

Puchacai .•..... .. ...... ......... 1 

Lautaro •..... , ..........•...... 1 

Provincia de Valdivia 

Valdivia. .. ..................... 1 

Osorno ................. o.. ... ... 1 

Provincia de Chiloé 

San Cárlos...................... 1 

Castro. ...... .................... 1 

Quinchao .................. oo, 1 

Se levantó la sesion. 
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La Comision de Hacienda es de dictámen que 
puede el Senado aprobar en todas sus partes el 
acuerdo de la Cámara de Diputados que ante
cede. Vial. Huid. 
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